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SECRETARÍA (Constancia): Informo al señor Juez que, procedente del JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SEVILLA VALLE, se recibió el presente proceso ordinario de simulación, dentro del cual se dispuso declarar la nulidad 
insubsanable de la sentencia proferida por este Despacho Judicial, el 21 de mayo de 2019 y ordenó la integración del 
contradictorio con la Señora Blanca Estelly Cubillos González. A despacho para que se sirva proveer. Caicedonia Valle del 
Cauca, Enero 12 de 2021. 
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 211 
 

 Proceso:          Simulación Absoluta 
 Demandante: Kelly Michelly Arias Luna; Jennifer Arias Cubillos, 

representada legalmente por Blanca Estelly Cubillos 
González y Martha Cecilia Castaño González 

 Demandado:    Fabiola Arias Agudelo; Jakeline Arias Guarín como 
heredera determinada del Señor Ramiro Arias Agudelo y 
sus herederos indeterminados   

 Radicado:        76-122-40-89-001-2010-00383-00 
 

Caicedonia Valle del Cauca, Febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. OBJETO DE LA PROVEDENCIA 
 

Corresponde a este Despacho Judicial proferir auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior y resolver la solicitud de integración del contradictorio, 
elevado por la Doctora Paola Andrea Vargas Perdomo. 

 
2. CONSIDERACIONES  

 
Procedente del JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE SEVILLA 

VALLE, se recibió el presente proceso ordinario de simulación, dentro del cual se 
dispuso declarar la nulidad insubsanable de la sentencia proferida por este 
Despacho Judicial, el 21 de mayo de 2019, sin que ninguna otra etapa, auto o 
actuación desarrollada en primera instancia, se encuentre afectada por esa 
declaración. 

 
El Juez de Segunda Instancia dispuso, además, que debe integrarse el 

contradictorio con la Señora Blanca Estelly Cubillos González, en su calidad por sí 
misma, de litisconsorte necesaria, a quien se le concederá en debida forma el 
término de intervención procesal del artículo 61 del Código General del Proceso. 

 
El pasado 29 de enero que calenda, la Doctora Paola Andrea Vargas 

Perdomo, quien actúa como apoderada judicial de la menor Jennifer Arias Cubillos, 
presentó escrito por medio del cual solicita que se proceda a integrar el 
contradictorio por activa, con la Señora Blanca Estelly Cubillos González; no 
obstante, no se acompañó a su solicitud del memorial por medio del cual la Señora 
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Blanca Estelly Cubillos González le otorgó poder para elevar dicha petición en su 
contra. 

 
En consecuencia de ello, este Despacho Judicial dispondrá obedecer a lo 

resuelto por el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE SEVILLA VALLE  en 
la audiencia adelantada el 24 de febrero de 2020 y, para tal fin, ordenará requerir a 
la Doctora Paola Andrea Vargas Perdomo para que aporte con destino a este 
proceso, el poder conferido, para solicitar la integración del contradictorio por activa, 
con la Señora Blanca Estelly Cubillos González, a efecto de continuar con el trámite 
procesal correspondiente, realizando los demás ordenamientos de rigor.  
 

3. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 

 
RESUELVE 
 
Primero.- OBEDECER a lo resuelto por el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SEVILLA VALLE en la audiencia adelantada el 24 de febrero de 
2020, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 
Segundo.- REQUERIR a la Doctora Paola Andrea Vargas Perdomo, para 

que dentro del término de cinco (05) días hábiles, proceda a aportar con destino a 
este proceso, el poder conferido, para solicitar la integración del contradictorio por 
activa, con la Señora Blanca Estelly Cubillos González, a efecto de continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 

 
Tercero.- Por secretaría se vigilará el fiel cumplimiento de lo aquí dispuesto, 

procediendo, en consecuencia, a ingresar el expediente a Despacho para tomar la 
decisión a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 006 

Del Auto anterior 211 de fecha febrero 25-21 
Hoy, febrero 26-21 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

FERNEY   ANTONIO GARCIA   VELASQUEZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CAICEDONIA-
VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d14d399985dedc71e58799333e449417b92c71d1b53ea2a16056200ba9c61fd4 

Documento generado en 25/02/2021 09:16:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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